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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Luego de revisar las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, 

se observa que ninguna de las partes del proceso ha presentado liquidación 

del crédito, pese a que desde el día 15 de marzo de 2021 el Despacho 

ordenó seguir adelante la ejecución e impartió tal orden. 

 

La liquidación que se echa de menos hace inviable la entrega de títulos 

judiciales a favor de la ejecutante, cuyo interés conoce el Despacho, razón 

por la cual en aras de continuar el trámite procesal se, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a las partes para que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del CGP, presenten la liquidación actualizada del crédito.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

Firmado Por:

 

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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